
 Impuestos 
 

UN ESFUERZO MODERADO Y SOLIDARIO 
26 de septiembre de 2009 

 
 

 
El Gobierno ha aprobado hoy, junto al proyecto de Presupuestos del Estado para 2010, su 
proyecto de ajuste fiscal, que supone un aumento moderado de los ingresos del Estado en 

10.950 M€. De ellos, 6.500 M€ se ingresarían en 2010. 
 
 

  No subirá el IRPF ni tampoco el IVA, por el momento. 

Los cambios  afectan a las rentas del trabajo, pero a las de capital. 

  
del gasto de protección social a quiene

difícil, a causa de la crisis. 

  No  Sí 

El Gobierno debe hacer esta subida para poder atender el aumento 
s están en situación más 

 

  

 

 S, para las empresas 
que mantengan y/o creen empleo. 
5 PUNTOS EL IMPUESTO DE SOCIEDADE

 

EN  

DE MOMENTO, NO SUBE 
 

 no 

 

en protección social y reducir el déficit de las cuentas públicas. 

El Gobierno ha decidido que la subida del IVA, aprobada hoy, 
se aplique hasta el 1 de julio de 2010, para que 
ahora no suponga una retracción del consumo, pero sí  permita
al Estado -cuando la economía empiece a recuperarse en esa 
fecha- obtener más ingresos para atender el aumento del gasto 
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hora las RENTAS DEL CAPITAL: 

, 

e esa cantidad tributarán al 
21%. 

Los impuestos que pagarán desde a

plusvalías e intereses de depósitos 
bancarios, pasan del 18% al 19%
para los primeros 6.000 € y, a 
partir d

Es decir, serán las 
rentas más altas las 
que más aporten con 

esta subida 
ndo el
áximos históricos y los precios subían por 

encima del 4,5%. 

La deducción temporal de 400 € que el Gobierno creó cua
euribor estaba en m



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

BAJA EL IMPUESTO DE SOCIEDADES A LAS 
EMPRESAS QUE  MANTENGAN O CREEN EMPLEO 

 

Baja 5 puntos. 

 

 

  Del 25% actual a un 20%. 
 
IMPUESTO DE  
SOCIEDADES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  La medida cumple, así, 
un doble objetivo 

 
 
 
 
 

 

En la anterior legislatura,  

el Gobierno de Zapatero bajó ya del 30% al 25% 
el Impuesto de Sociedades a las PYMES. 

 

 
 
 
 

PARA LAS EMPRESAS QUE MANTENGAN Y/O 

CREEN EMPLEO, QUE TENGAN MENOS DE 25 
TRABAJADORES Y UNOS INGRESOS POR 

DEBAJO DE 5 M€ 

PROTEGER Y ESTIMULAR EL 
EMPLEO. 

AYUDAR A LAS EMPRESAS 

 



 
 
 
 
 

 
 

  El Gobierno aprobó está deducción el 21 de abril 2008, con 
efectos retroactivos desde el 1 de enero de ese mismo año. 

 
DEDUCCIÓN  
DE 
400 EUROS 

 
 

¿POR QUÉ CREÓ EL GOBIERNO ESTA MEDIDA? 
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2.

 

au

  
  al estaba en 
el 4,6%. 

 

  teranual de 
y bebidas era 

el 6,7% 

El euribor rozaba el 5%. 
 

El IPC gener

Y el IPC in
alimentos 

SE ELIMINA LA DEDUCCIÓN TEMPORAL DE  400 EUROS 
 

 Para ayudar a los ciudadanos 
que estaban teniendo que hacer 
frente en ese momento a una fuerte 
subida del euribor que disparaba sus 
cuotas mensuales de hipoteca. 

 Y para contribuir a frenar la caída 
del consumo,  provocada en gran 
parte por una notable subida de los 
precios. 

 

Esta deducción suponía  
mentar la liquidez  en el bolsillo de los 

contribuyentes. 
 

 QUÉ LA RETIRA AHORA? 

  Porque las 2 causas objetivas 
que motivaron la medida han 
desaparecido. 

Los precios han bajado y  
el euribor está en mínimos históricos. 

 El euribor está en   1,3% 

 El IPC en un        – 0,8%. 

 

EL GOBIERNO QUIERE DESTINAR ESOS RECURSOS A OTRAS 
FINALIDADES QUE AHORA SON MÁS NECESARIAS 

 

 

 

2 EJEMPLOS 
 Una persona con una hipoteca 

media de 140.000 euros a 25 
años, está pagando ahora 300 
euros menos al mes que hace 
un año. 

 

 Según un reciente informe de la 
OCU, la cesta de la compra 
cuesta ahora una media de 
1.700 euros menos, al año. 

 

  Por ejemplo, a ayudar a quienes no encuentran empleo y 
han agotado sus prestaciones por desempleo 



 
 
 

 

AHORA 
 

  Sube el tipo aplicable a: 

 

 las plusvalías de fondos, 

 acciones e inmuebles,  

 así como el de los intereses de las 
cuentas, renta fija o depósitos bancarios. 

RENTAS 
DEL 
CAPITAL 

 

 
 

DE MOMENTO, NO 
 
 

LA SUBIDA DEL IVA APROBADA HOY NO SE APLICARÁ 
HASTA EL 1 DE JULIO DE 2010 

  El tipo general pasa del 16% al 18% 

  El tipo reducido pasa del 7% al 8% 

  El tipo super reducido del 4% se mantiene igual 

 

IVA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La subida NO AFECTA 
a los productos de 
primera necesidad: 

pan, leche,  
frutas, huevos,  

medicamentos, etc.,  
 

a los que se continuará 
aplicando el IVA   

super reducido del 4%. 

Por encima de 6.000 € 
tributarán al 21% 

Pasa del 18% al 19%, 
en los primeros 6.000 €
 

ESPAÑA TIENE UNO DE LOS IVA 
MÁS BAJOS DE EUROPA 

 
 Estado Miembro IVA General 

LOS IMPUESTOS QUE SUBEN 
 

Alemania 19,0% 
España 16,0% 
Francia 19,6% 
Irlanda 21,0% 
Italia 20,0% 
Países Bajos 19,0% 
Portugal 20,0% 
Reino Unido 17,5%* 
*Reducido temporalmente al 15% 
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O • Supresión deducción 400 € 5.700 M€
• Cambio tributación rentas del ahorro 800 M€
• Elevación tipos IVA 5.150 M€
• Bajada tipo IS PYMES / Autónomos -700 M€

TOTAL 10.950 M€

IMPACTO RECAUDATORIO MEDIDAS FISCALESIMPACTO RECAUDATORIO MEDIDAS FISCALES
PGE2010 PGE2010 

INCREMENTO DE INGRESOS EN CAJA EN 2010 DE 6.500 MILLONES

La presión fiscal en España en 2008, del 33,1%, ha sido más baja que la 
media de nuestro entorno

En 2010, continuará siendo menor que la que dejó el PP en 2004

 


